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CONVENI0  GENERAL  DE  COLABORACIÓN  QUE  CELEBRAN,  POR  UNA  PARTE,  LA
UNIVERSIDAD  AUTÓNOMA  DEL  ESTADO  DE  HIDALGO,  MÉXICO,  A  QUIEN  EN  LO
SUCESIVO SE  LE  DENOMINARÁ "LA UAEH",  REPRESENTADA EN  ESTE ACTO POR
SU  RECTOR,  EL  MTRO.  HUMBERTO  AUGUSTO VERAS  GODOY,  ASISTIDO  POR  EL
MTRO.    ADOLFO    PONTIGO    LOYOLA,    EN    SU    CARÁCTER    DE    SECRETARIO
GENERAL;  Y  POR  LA  OTRA  PARTE,  LA  UNIVERSIDAD  NACIONAL  DE  EDUCACIÓN
A  DISTANCIA,  (ESPAÑA) A QUIEN  EN  LO  SUCESIVO  SE  LE  DENOMINARÁ "UNED",
REPRESENTADA  EN  ESTE  ACTO  POR  EL  D.  ALEJANDRO  TIANA  FERRER,  EN  SU
CARÁCTER      DE       RECTOR,       DE      CONFORMIDAD      CON       LAS      SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.-De  "LA  UAEH":

1.1          Que  es  un  organismo  público descentralizado  y autónomo,  dotado de  capacidad  y
personalidad juridica  propia,  de acuerdo con  su  ley orgánica vigente de fecha 4 de
mayo de  1977,  y su  última  reforma de fecha 7 de junio de 2010,  cuyos fines son:

•      Organizar,   impariir   y   fomentar   la   educación   de   bachillerato,   profesional-media,

profesional y de posgrado,  así como las salidas laterales en cada nivel educativo.

•      Fomentar   y   orientar   la   investigación   científica,   humanística   y   tecnológica,   de
manera  que  responda  a  las  necesidades  del  desarrollo  integral  de  la  entjdad  y  del
pa,'s.

•      Difundir la cultura en toda su extensión con elevado propósito social.

1.2          Que   mediante   Acta   284   de   fecha   s   de   abril   de   2011,   el   Honorable   Consejo
Universitario  de  la  Universidad  Autónoma  del  Estado  de  Hidalgo,  designó  como
Rector   al   Mtro.   Humberto   Augusto   Veras   Godoy,   según   lo   dispuesto   por   los
artículos   19  y  22,  fracción  Xl,   de  su  Ley  Orgánica  vigente  y  46,  fracción  V,   del
Estatuto  General  de  esta  institución  educativa.  Dicha  representatividad  le  confiere
la    facultad    de    celebrar    actos   jurídicos    para    el    buen    funcionamiento    de    la
Universidad.

1.3 EI  Secretario  General,  el  Mtro.  Adolfo  Pontigo  Loyola,  dentro de  las facultades que
le  confiere  el  ariículo  70,  fracción  lx,  del  Estatuto  General,  tiene  la  de  refrendar
con  su firma  los actos jurídicos celebrados por el  Rector a nombre de "LA UAEH".

1.4          Para  los  efectos  a  que  haya  lugar  con  motivo  de  la  firma  del  presente     convenio,
señala   como   domicilio   legal   el   ubicado   en   la   Calle   General   Mariano   Abasolo
número 600,  Colonia Centro,  Pachuca de Soto,  Hidalgo,  CP 42000.

1.5         Cuenta  con  el  R.F.C:  UAE  610303-799.



2.  De  la "UNED":

1.1.            Naíura/eza  /.ur/'d/.ca:   que   es   una   lnstitución   de   Derecho   público   dotada   de
personalidad  jurídica  propia  y  plena  autonomía,  sin  más  límites  que  los  establecidos
por  la   Ley,   creada   por  Decreto  2.310/1972,   de   18  de  agosto.   Se  rige   por  la   Ley
Orgánica   6/2001,   de   21    de   diciembre,   de   Universidades,   y   por   sus   Estatutos,
aprobados por Real  Decreto  1239/2011  de s de septiembre de 2011.

1.2.           EI   D.  Alejandro Tiana  Ferrer,  Rector de  la  universidad  Nacional  de  Educación  a
Distancia,  en  adelante  UNED,  que  interviene  en  nombre  y  representación  de  dicha
Universidad  en su  calidad de  máxima autoridad  académica y representante legal de la
misma  (Aris.  20  de  la  Ley  Orgánica  6/2001,  de  21   de  diciembre,  de  Universidades;
artículo   99   desus    Estatutos   aprobados   por   Real    Decreto    1239/2011    de   s   de
septiembre  de  2011   (BOE  de  22  de  septiembre);  y  Real  Decreto  527/2013,  de  5  de
julio  (BOE 6 de julio),  relativo a su  nombramiento).

1.3.        FÍ.nes..  que  son  fines  de  la  UNED:  desempeñar el  servicio  público  de  la  educación
superior mediante la  investigación,  la docencia y el estudio;  y es compromiso de todos
los    miembros   de    la    comunidad    universitaria    contribuir,    desde    sus    respectivas
responsabilidades,  a  la  mejor  realización  del  servicio  público,  según  lo  previsto  en  el
art.  3 de sus Estatutos.

7.4.        Dorr]Í.cÍ./Í.o  /ega/..  la  UNED  señala  como  domicilio  legal,  a  efectos  del  cumplimiento
de  este   Convenio   Marco,   el   Rectorado,   c/  Bravo   Murillo,   38,   7a   Pl.,   28015  Madrid
(España).

EXPONEN

Que    este    Convenio    General    de    Colaboración,     ha    sido    promovido    por    ambas
Universidades sobre las siguientes bases:

a.-   Que   son   instituciones   con   personalidad   jurídica   propia,   que   les   permite   celebrar
convenios   de   esta   naturaleza   para   el   mejor   cumplimiento   de   los   fines   que   tienen
encomendados.

b.-  Que  ambas  instituciones  se  encuentran  unidas  por  la  comunidad  de  objetivos  en  los
campos académico,  cientifico y cultural.

c.-  Que  en  tanto  que  Universidades,  están  interesadas  en  promover  el  intercambio  de
conocimiento científico y cultural.

d.-   Que   tienen   objetivos   comunes   en   lo   relativo   al   fomento   de   una   investigación   y
formación de calidad,  asi como a la difusión de la cultura.

e.-   Que   atienden   al   interés   de   estimular   una   colaboración   universitaria   internacional
basada en la igualdad y la asistencia mutua.

El  presente  Convenio  de  colaboración  tiene  para  la  "UNED"  naturaleza  administrativa  y
está  expresamente  excluido  del  ámbito  de  aplicación  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector
Público 30/2007,  de 30 de octubre,  según lo señalado en su art. 4.1.c).

\\2



Por   todo   lo   expuesto   "LAS   PARTES"   suscriben   el   presente   Convenio   General   de
Colaboración  con sujeción a  las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-   La   colaboración   proyectada   deberá   desarrollarse   en   el   marco   de   este
Convenio   General   de   Colaboración,   de   conformidad   con   Acuerdos   Específicos   que
podrán  abarcar los  ámbitos de  la  formación,  la  investigación,  la  cooperación  al  desarrollo,
el  asesoramiento,  el  intercambio  y  las actividades  culturales  y de  extensión  universitaria.

Los   Acuerdos   Específicos   serán   considerados   como   anexos   del   presente   Convenio
1\     J,     _       _Marco,
Caso,  y
ámbito

_   __  ,  --     '`'  '  -``--    ,1\,    \,\,

podrán  sustraer.  Asimismo,   habrán  de  ser  aprobados  y  firmados  por  los  Rectores  de
ambas universidades.

SEGUNDA.-  Los Acuerdos  Específicos  mediante  los  cuales  se  definan  los  programas  de
colaboración establecerán en detalle:

1     La  creación  y  organización  de  ací/.v/.dac/es  docer}fes  coordinadas  o  programas  de
esfud/os  de   licenciatura,   doctorado  a  través  de   las   Escuelas   de   Doctorado,   y
formación  permanente o desarrollo profesional (Posgrado).

2    E±^.l.n+t^err^C^am^Pi_O+.^y AT,O±l:±=_d _P_e, _inv?Stiga`dores:   ppr-Sonaí  docente,   estudiantes   y

gesfores,  dentro del  marco de  las disposiciones vinculantes entre ambos  países  y
de  los  procedimientos  internos  de  cada  lnstitución,  pero  con  la  decidida  intención
de   suprimir   los   obstáculos   académicos,   tanto   materiales   como   formales,   que
impidan   el   intercambio   ágil   de   los   miembros   de   la   comunidad   universitaria   de
ambas  instituciones.

3     La   promoción   y   apoyo   a   la   creación   y  funcionamiento   de   redes  y  grupos   cye
/.wesfí'gac/-Ón en  cualquiera de las ramas de interés común.

4     La  realización  de  proyecfos  c/e  cooperac/.Ón  a/  desarro//o  en   cualquiera  de   los
r   ___   '_   'J

debiendo  hacer referencia  a  su  naturaleza,  duración,  causas  de  resolución,  en  su
sumisión en  su  caso a  los Juzgados y Tribunales correspondientes,  todo ello en el
de  lo  acordado  en  este  Convenio  General  de  Colaboración,  cuyos  límites  no  se

ámbitos o escenarios de interés común  para ambas instituciones .--- ' ---.-   `
5.   E)_   =S=so{amierto,y   cc!opprapi9n   en   materia   de   metodología   a   distancia

n_u_e_v_a=s_ _tecnologías   de   la   información   y   de   la   comunic-ación   apl.icadis
enseñanza.

\J_        ____ ,---- ``-`.   -`^J`,~\^`Ja    la    disponibilidad    presupuestaria    y    asignación    de   fondos    específicos    en    ambas
instituci8,nes    y/o    a    la    obtención    de   financiación    externa    que    posibilite    su    efectiva
realizacion.

6    La_   c_oppFr?ción.    en    mater.ia    9.e    gestión,     administración    y    evaiuación    de
unívers/.dades,  de manera específica en la modalidad de educación a distancia.

7     La  realización  de  ed/.c/ones con/unfas de textos  y/o  monografías  de  cualquier tipo
que   respondan   al   interés   común   de   ambas   instituciones,    con   respeto   a   la
normativa vigente en  materia de propiedad  intelectual.

8.L^a+ro.r.g=r:=?^Ci_Ó^n_±e.f_or_o.3_iTt_e[pacionale?(Pongresos,Seminarios,Jornadas,etc)y
otras ac;+iv-idades de extensión universitaria.

Las actividades de colaboración  m:ncionadas en esta  Cláusula  Segunda,  estarán sujetas
-       1^       .J:__-_:L:':_J__'        _____   _

TERCERA.-   Los   Acuerdos   Específicos   detallarán   las   actividades   a   realizar,
ejecución,    unidades   responsables,    participantes,    duración,    programa   y   los



económicos  necesarios  para  su  realización,  asi  como  su  forma  de  financiación.  En  caso
necesario se podrán presentar ante organismos competentes nacionales e internacionales
otras actividades comprendidas en el  programa con vistas a su financiación.

CUARTA.-Para  la coordinación del  presente Convenio General  de Coiaboración y de sus
correspondientes  Anexos,   se  constituirá  una   Comí.s/.Ón  de  Segu/.m/.en{o  formada  por  al
menos  dos  (2)  personas  responsables  nombradas  para  este  propósito  por  cada  una  de
las  Universidades.

QUINTA.- El  presente Convenio  General  de  colaboración  entrará  en  vigor en  el  momento
de  su  firma  y  tendrá  una  vigencia  de  cuatro  (4)  años,  prorrogables  expresamente,  por
periodos iguales, de común acuerdo entre ambas universidades.

SEXTA.-  Ambas  partes  se  reservan  el  derecho  de  poner  fin  a  este  Convenio  Marco
mediante  aviso  escrito  con   seis   meses  de  anticipación.   En  todo   caso,   los   proyectos
iniciados  en  el  momento  de  la terminación  del Acuerdo,  en  caso  de  que  no  se  prorrogue
su duración,  se mantendrán  hasta su finalización.

SÉPTIMA.- Las paries convienen que el  presente instrumento es producto de la buena fe,
por  lo  que  toda  controversia  e  interpretación  que  se  derive  del  mismo,  respecto  de  su
operación,   formalización   y   cumplimiento,   será   resuelta   por   ambas   partes   de   común
acuerdo,  por la Comisión de seguimiento a que se refieren  la clausulas cuarta.

LEiDO  EL  PRESENTE  CONVENIO  GENERAL  DE  COLABORACIÓN  Y  ENTERADAS
LAS  PARTES  DEL  CONTENIDO,  EL  ALCANCE  Y  LA  FUERZA  LEGAL  DE  TODAS  Y
CADA  UNA  DE  LAS  CLÁUSULAS,  L0  FIRMAN  LOS  QUE  EN  ÉL  INTERVIENEN,  AL
MARGEN  Y AL  CALCE,  POR  DUPLICADO,  EN  LA  CIUDAD  DE  PACHUCA  DE  SOTO,
HIDALGO,   A   LOS   VEINTIOCHO   DÍAS   DEL   MES   DE   MAYO   DEL   AÑO   DOS   MIL
QUINCE.

POR "LA UAEH" POR  LA "UNED"
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MTRO.  ADOLF `lGO  LOYOLA
SECRETARIOSGENERAL
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